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I 
(le DISPOSICIONE,S GENERAL'E& 

JEFATURA DEL ESTADO a)' ¡.as' f'stablecidas en Ley. 

I 

, LEY t!1960, de 1 de mayo, Arancelaria. 

b) Las que el Gobierno acuerde por motivos' de qefeosa 
nacional, que se tr!l'lllitarán. en la 'forma Que reglamentar1a
mente se senale. ' , 

c) L¡¡.s que excepcionalmente y por :motivo de tnteféS pú':' 
La vtgente legislación en materia arancelaria está. cQnSti-, bli('.Q se declaren mediante ~creto, a propuesta de~ Ministro 

tuida. 'funaamentalmente, por .Ia Ley ,de, Báses, de .veinte de ,de Hacienda, en expediente incoado por el Depa,rlam~tp'~;4 
mar:zo de mil novecientos seis, con arreglp a la. cual se estable- • ,~ir~~mo mteresado y tramitado por,el Mix;usterlo dé, Of: .. 
cieron los Aranceles de Aduanas de mil novecientos seis,m11 ' 
novecientOs once, .mil novecientos veintiuno y el de mil nove- No estarán sujetos a derechos arancelariOs a su entr~, 'en 

,cientos vein.tidós, qUe rige eh la I actualid:\d. " . ' . " la PenínsUla e islis Baleare1l los productos n!ltlll1l.les Qrlg'!na.i1os 
PosterIormente sé han dictado una serie de disIJOlllcionescon : de las islas Canarias, Plazas de Sob~rania <iel Norte de Afru;i "y , 

el fin de adaptar a las circunstancias de cada lllOmento las nor~ ~(;vinclas, de lfni; Sabara, Fernando Poo y Río Mun!; " " " 
mas de politloo arancelaria. Todo ello hap:wtivado una pro!usa Los productos industrializados en los cltfl.dOS terrttóri9S 
legislaciónconqueb:r:antamlento, de la.unidaa Y s1stem;ítica que mediante el emt>leo, de matérla~ primas exclusivamente' espa
debe presidir la ,regul~jón del, régimen, arance.1ario., , flolas' estarán exentos' de 'derechos arancelarios a su entrada, 

En suconsecuencla, resu)ta',obl1gacÍo tÍn nuevo Y único texto en la Península e Islas Ba.leares, previa la comprobación ,dé' 
'de Ley Arancelar1a 'qu,e",recqgiendQ ,19l!,pril;l~.l?ios' que dehlm aquellas clrcun&tancias. ' ., . ' ' , " , ' 
mantenerse de la legislación ar¡,terior, inCorpore las no~ f\lli.; ,Las . mer~anc1as que se exporten, del territorio nac1o~!.;.I;lo 
damenta).es qu~ hayan de regir la política ~ancelar!a futura, estarán sujetas, salvo en casos excepcionales y.de. Inodo, tl'án$i
en ói:,deD. al desarrollo ecqnóIDlcoy a la. ¿pope~nlnterna- tono,o poz: particillaridades muy determinadas que et¡.,.ellas 
cronal. /~' ',.' " '" 'c/ concurran. a ',derechos arancelarios. . ' ", " 

La presente L~y responde a prlncip~os de: caráct,er l!Cj)no- ,ArtícUlo cuarto.-El Arancel de Aduanas se ajustal)%: a:l,aa 
mico o ,propiamente arancelario, de aceptaclqn ,unl'v~rl!l1L Y: te- siguientes bases: , . " .~ 
cqge normas concretasorientadolZ~ de la estblt;:t¡p-a "del futuro Priniera.-La., estructura general del mismo será 1a:',~ui~te: 

'ÁI'ancel, claSes de derechos, número de eolúmil'as. y tioJ:ílW;S de , Uno~ La, clasificación de' mercancías, a efectos d~nomeñcla- , 
, ,vaíora:dón. ~ ellá se 'ha préscindido:d,~li~rtldarnente; de ~ña- ' ture., se hará tomando como base'la internacional. de Bruselas; 
,lar linlltaciones CU!lt;ltitativas, $ 10$, ciereChqs; por estinl.arsepre- QUe constituye el anejo al Convenio de ,quin~ dé dlc1el:nbr~de 
ferlble la enuncladónde ,criteri08 gene¡;aleS' y flexibles :queper- mil' novecientos cincu~ta y al Protocolo adlclonal de ID.Odi!ica- ' 
mitan .obviar las tradicionales dificultades en lae13boÍ"aciól:l de ción; depdmero, de julio de rnJ,1 novecientOs cii1cuenta. y,clllco. 
todo Arance1, agravadas en eSta ocasiÓn Por .1110 mayor· comple- Doo. Contendrá unas dispo¡¡iclones preliml.nli.res en las·, que 
jidad de llividaéconómica de nuestros dias:cOn todo ello, el figurarán lal\ normas complementarias de régimen araliceüp;io; 
I'luevoArancet de Aduiulas trata. de ser, d~' una parte, e}indis-' ~ Tres. Recqgerá las reglas generales deiDterpretación y.'no
peI;iSableinstrumento protectOr de'justos int~eses, y de p~ra. "tadde sección o de capitulo complementarias d~ las de Bruselas, 
el órientador de nuestra producCJón y desarrollo, para colocar y lassllbpartidas que fueren necesarias. 
nuestra. actividad eConómiCáerl armorifil;' eón la mundiaL Segunda.~ elabOrará' un Reper1(.orio o Indice y claS;nota8 

, En su virtud, y de conformidad con .la propueStá,'eláOOrada explicativas del Arancel, a base de 108 de Bruselas. que serv1-
" pOr las Cortes Espaiiolas.' , 'rál1' de textos complementarios y auxiliares para.faClu~r1a 

, DISPONGO: 

" . ArtícUlo prÚnero.:-:-T.odas 'las niercá.ncfas 'pódrán Ser objeto . de' 
importación, expórtaci9n y, en general, Qe t'oQoacto .de tráfico 
internacional,en las condiciones, y con lós teql;Ús1toS inherentes 
a su distIlltorég'lmen de comercio y sin más Umitaciones que 1M 

, que el Gobierno establezca por razoD.es de moral, sanidad; orden 
pÚblico u otras internaéionalmente admitidas. . .• 

. ',Artículo segundo.-El territorio nacionat,a efectos arancela-
rioS, comprende:' 

Á). E.tterritorio' peninsUlar y las islas Bal~s. 
B); Las isllWCanarias, " 
Cl Las Provincias de Ifnl,Sahara, Fernando Poo y Río 

MunL , 
D) Los Puertos,' Zouas y DepósitOs Francos que actual

mente existen o que se creeu en, el futuro con arrt!írlo a 10 
,previsto en el apartado b) del.articulo siete' de la presente Ley. 

EnCÍichos" territ6rios serán de apliCación 1% siguientes> re-
gilnéiles: " , . , 

A) El del Arancel general de Aduaruis. 
B) El.de 'territorio exento de qué hoy disfruta, de acuerdo. 

con su. peculiar condición, confirmándose las disposiciones por 
la'.! qu~ se viene rigiendo~ , 

C) El especial arancelario vigente o el que se establezca 
de acuerdo con la diSPOSición aáicional segunda de la presen-
te Ley. " 

D) El de áreas arancelarias exentas, con.firmándose también 
las 'disposicioneS vigentes sobre las mismas. ' " . 

Articulo tercero.'-:A su entrada en laPeninsuJ.¡í" islas Ea
lMees y Provincias de Hnl, Sabara, Fernando ~ v Rio Munl, 
todas las, mercallci,as quedarán sujet;as al pago ,de, 108 
correspondientes derechos arancelarlos, cúaIqulera que sea el fin 
a que se destinen o la persona <fel .importador, \ aunque éste 
fuera el Esta(io, ,sin otras exenciones o boni11cac1one.s 'que las 
si~ient~: 

aplIcación ·del Arancel a efectos del aforo y clasfticaé1ón' de 
meréancías ,: ,,' - .. , '" " 

Tercera.-De ,acuerdo con las circunstancias, .OS' derec.l:106 
ooerán, ser:' ,ad valorenu,. especi:fi.coS, mixtos y .co~tos; 
Tambien podrán establecerse derechos estacionales, a$icotno 

, derechos móviles, progresivos,.'o regresivos" para. ciertQpérlO(io 
de tiempo, en los casos especiales en. que el d.esarrollo ,de 'la 
producción lo aconseje' -o pelJlllta. Asi.misnlo pQdrnn es'táble.: 
cerse, ó~rechos reducIdos, ,/1. la' entrada de bienes'. de eqill.9ü 
de<Jt.inu.dos a instalaciones básicas o de lri~rM ,ééOÍl\)~1l1.1; 
mientras no se fabriquen en España y favorezcan eldesartpllo . 
económico del país; y a determinadas mercanclas que por ',su 
régimen comercial estén sujetas 'a restricciones cuaíltitátiVás eh 
su importación, siempre que no' se perturbe la producción, na
cional similar, sustitutiva o complementaria. , ' 

Cilarla.-La tarifa arancelaria constará de,una sola cólumna; 
de derechos de normal aplicación. ',. , . ' . ' 

Qutnta.-Mientras no existan: razones de probado interés Ita
cional que aconsejen la excepción, se fljltránlO$ derecbQJ:I ~ 
celarlos. a niveles coordinados, en cuantía prOpOrcionada 'al 
valor añadido y costes de matérias primas, de medios, de ,pro-' 
ducción y de otros factor~, re;niendo 1m cuenta,la conveIiiene1l1. 
y. desarrollo de,1a producción' en Espafia· y las necesidades, d,el 
collSpmo. . . ' 

Articulo quinto.-Las normas de valoración de mercancta.s. 
a efectos del señalamiento de los correspondientes dérfichQS 
arancelarios, se referirán slempréal valor real de las JD1srIia;s, 
conforme a los principios internacionalmente admitidOS: ' 

En 'la aplicación de los derecnos de Aduanas c:ad va!óre¡¡a. 
el valor de las mercancías importadas 10 constitWrá. el. P~eC!,o 
nonnal, inspirándo,se en las normas previstas, por el OoD$ejo' de 
'Co-'P€rad6n Aduanera de Bruselas u otros orgarusnios llitér· 
nacionales. 

Articulo sexto.-Se' autoriza al Gobierno para: 
Uno. Establecer' derechos arancelarios suplementarios o re

cargos sobre los de la tarifa del Ara-l1cel de Aduanas: 
a) En cuantía no superior al doble de estos derechos, yen 

ningún caso inferior al diez por clento del valor de las met:ean-
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cías, para las oliginarlas o procedentes de paises con. los que 
España no tenga en vigor Convenios Comerciales. 
. b)' En concepto ne derechos «antidumping» o COmpensadOI:es,. 
a las mercanclas que se Importen en condiciones que,porsu 
comparación con las del mercado interiór. en .el Pai.s de origen 
o procedencia, o por cualquier otro indicio seméjante, difieran 
. de laS que corresponderían a su precio narmal. y puedan so
meter a .la producción nacional a competencia desigUal, y 3-
84t;elIasotms que en elpalsde origen o procedenCia re bene
fici~n' ,de. prima.s o subvenj.:iones directas o il1dire.ctas ,a su 

,producción o exportación, 'cualquiera que sea la. naturaleza de, 
ta.les prilnas, o subvericionesy en el caso de que colOquen en 
desvent;aia a, la produccióp. es'pañol~. La 'cuantía ce los dere. 
chos' arancelarios supleinentarios tendrá carácter compellSlltorio 
y w.estimaglÓn corresponderá al Gobierno, que los fijará a ini
ciativa propia o a solicitud, debidamente mzonada, de la ae-
tiyidad 8,Í ectada, '.' 

,c.) A las mercancias originarias o procedentes <le paises qué 
, por'strs r.~én~ aduaneros o por el estableéimiento de Illedi

, ., das discriminatorias para los productos o manUfacturás ~spafto
las, ,cblocjuen a éstos o a los medios de tmnsporte nacionales en 

;-; . .sttua,(,..lón especialmente desfavorable.' . 

" Dos., Suspende~, total o pflIcialmente,' la aplicación de 1()S 
coJ:á'espondientes derechos arancelarios, por periodOS de tiempo 
no superior a tres meses, en circutlfltancias extrao~dinarlas' de 

" guerra,catástfofé, epidemia o cálamidad pública 6 por neces!-
dátles';del. abastecimiento tiacionál. La aplicación de dicho régi
men especial podrá' prorrogarsesolamen.te en los casos de ~r-. 

'8i8tencIade tales situaciones anormales. . 
, Tres .. ' Conceder regímenes arancelarios de franqulc}ao boni

ficaciones alas mercancías: " 
Í;;) 'Que se ,importen o .exporten tempóralmeüte. 
b~, Que, siendo nacionales' o nacionaUZadas, se devuelvan 

,', de los paíSes ~e destino o Se. reimporten. 
o' ;c) Qu~::¡e mdustrialicen, con prlmeras mater!asno exclu- ' 

..;L .si'\ramente es:p~olas; en las islas Canarias, Provincias de Itni., 
, Saliara, Fernando Poo· y . Río Muni, y ~reas na,cionales adua-

~ ., neras exentas y se introduzcan en la Peninsula e islas ,Bale¡¡.res. 

" ;' CÚatro. ModÍliparparcialmente con 'ageglo a 13.!l p~escrip-, 
· ,clopesde.lapresente ~y :el Arancel dé Aduanas que se ponga 

en vigor conforme a' su .. disposición. adicional primera., . 
, Articulo ~éptlmo.-..:.serán Qbjeto de' regulación mediante Ley 

" 'o Leyes especiales: .' , ' . , 

. a) Elrég!men de admisiooes tenworales" reposición de 

comercio. :El nú~er:J de los miembros de las expresadas cotnl
siones será el que en cada caso se juzgue necesario (j conve
niente. .(\ctuará.n,. con carácter preceptivo como órganos cola
borad:Jres de. ~soramierito, ihformación y cauce de 'iñlciatlvas 
en materia :arancélariá. . 

,. Los Se~retarios de la Junta y de c~da una de laS Comisiones 
serán designados por el Ministerio de Comercio entrefuncio-
~arios dependientes del misffi(?' . ' 

:L>ISPOSIC.IONES ADI01;ONALES 

, Primera.-En el plazo más breve posible el Gobierno apro
, banJ,"y publicará el nuevo Arancel de' Adua.nas .con suJeción a, 
1M prescriPciones de la presente Ley. . , 

Segun'da.-El régimen especial a; que se refiere el penillttino 
parrafo del .articulo /legundo se establecerá. por Decreto a 
'propuesta de los .Ministros Subsecretario de la. Presidencia, 
Hacienda Y' Comercio.· ' '. 
:',Ter~rli..-~,'Miuisterios de H3clenda Y' de Comercio rev!-' 

, Sá~ .las franqUicias, exenci~nes,rebajas; bonificaciones y -o.tros 
beneficios' equivalentes de regimen arancelario, COn audiencia 
de los Departamentos ministeriales, OrganIsInos () particulares 
~fectados, Oonsejo Superior de CámaraS de Comercio, Indus
tria y Navegación, Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, Cá
Platas' Minerall, Organización SindiralY ConsejQ de Economia 
N a'clonai. " ., ' ' 

. Se 'Ilútoi-lza al Gobiemo, por una BOla vez, para que el! pI 
plazo :,máximo de' un alÍo, mediante Decteto, disponga las 
mo\lifjcaciones o supresiones que procedan" a la vista. de la 

,prtpúesta que' fohñulen los expresados 'M;iuisterioo como con-
secuencia de la' revisión indicada. ,,' " . 

Cul.ú'UL.-'-Se autoriza al Ministro de Hacienda para modiika.r 
las vigentes Ordenanzas de la Ren,ta de' Aduanas, ajustándose 
,a las necesidades que !tnPonga el' nuevo ,Arancel y dJSJ)9Siciones . 
re1ativas al mismóy para. determinar el'régitP.en :fiScal dé :as 
niercanCías que, fuesen.' desgravadas, de' los ~])erechos . Arance
larioS Ua¡pados «de t:'enta» o' fiscales, as{' como para fijar los im
puestos' o gravámenes colilplemimtarios que hayan de pagar los 
producj;Qs de orlge~eJCtranjero que, se introduzcan eh el terri
,torio peninsulllir o islas BáleareS, ,procedentes de las Pro\r1ncias 
'de' Ifnl, Sabara ,Ferriando PQÓ. Y Río Muni, de modo que al
cance el limi~ pre'j.:iso para équlpare.rlos: a .los importados 
,direetanien~ . 

DISPOSICION®S TRANSITORIAS pPmeraS, 'materlas, devolución' de deréchos (<<Praw-oack») u 
, otroS sistemas de tráfiC9 dé perfeccionamiento. 

;¿. b) 'La materia lelativá a las áreas nacionales aduaneras Primera.-'-Sin perJuicio de' laS . facultades conferidas' al 
. ~entas, con. el fin de' favorecer su 'desarrollo o' crear, otf'!l.S, Gobierno en el apartado b) del núm~ro primero del articulo 

.' ,.nuevas. ' . sext;o; se. aUtoriza a éste para dictar las disposiciones comple-
.. ' Én lOSet;SOs a que se refieren los apartadosante~iores. así ,iD~ntalias, ,apliéando ydesarróllándo el Indicado precepto hasta. 

, . t;.oino cüando las modificaciones parciales del Arancel previstaS ~;Zri!e' pUblique la correspondiente léy' especIal sobre la 
en el número cuatro del artículo sexto tengan carácter, de' ' " 
cie,ta amplitud,. el Gobierno oirá el Infor'nle, 'previo del. CÓnsejo Segunda..-En' tanto, no se' apruwe una . ley reguladora de 
ge Economía Na:cIonaí. . ' , las adIiúsiones temporales a que se. refiere el apartado a) d.ei 

, Articulo ,oc. tavo.-'-SiÍí perjuicio de las atribl.jciones .privativas artículo séptimo,queda f~cultado el Gobiemo :para conceder 
· r~¡menes arancelarios, de franquicia o bonificaciones a las 
;- q~e en el aspecto fiscal corresponden al ~inisterio de H~ienda mercancias que se admitan temporalmente en casos' no pre-
{,~contlii.uará siel)do qe la competencia especifica del Ministerio de vist.os en la vik~nte legislación sobre la materia. . 

Comercio, de' acuerdo. con los 'preceptos legaleS en vigor, tooo 
"lo relativo. a ,la polltica arancelaria,' pudiendo formularSe ante 
· f;!l ml.smo- las oportJ1nas peticiones o reclamaciones. . . 
, '. Como órgano consultivo del MinistE\rÍo de Comercio' se' cons
',~,tituye la Junta Superior' Arancelaria, que informará precep-

tivamente, en, toda propuesta de reformas en esta materia. 
<Estaraconstitulda 'por los siguientes miembros: Presidente,' 
~él SUbsecretario de Cotpercio; Vicepresidentes, los' Directores. 
(; generales de Aduanas yde Política Comercial y Arancelaria; 
,un repre~entante, de _ cada Jl1lo de los, Ministerios ~e Asuntos 

SlExterioresó Agricultura, Industria y COmercio; dos represen
'tantes de la Organización Sindical, URO de los cuales perte
,neoerá necesariamente al sector social;, un representante de 
las :Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, otro del Consejo' 
Superior 'de ,las Oámaras de Comercio, IndtistÍ'ia y Navega
cién, y un economista des;gnado por el Colegio Nacional de 
Economistas. El Gobierno podrá incorporar, temporal o perma
ner:temente, otras representaciones en. número no superior a 
,tres ,~ 

'~pendiente3 de dicha Junta se crearán' por el Minister:q 
de Coniercio ComisiOl~es de Trabajo en número igual, ál menos, 
al de 1M Secciones que ténga el Arancel. y fn las que estarán 
directamente representados, a través de la Organización Sln-

, C!ical y .del ,Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, los sectores de la producción, del consumo y del 

DISPOS¡OIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogadas c;uantas' disposiclones Se opon
'gan a lo. establePdo en la presente LeY', y especialmente las 
siguientes: Ley de liases para la Reforma' del Arancel de Adu~ 
nas de v~lnte de marzo dé mil novecientos seis; Ley de Pago -én ' 
Oro, de Derechos AranGelarios de veinte de marzo de mil no
vecientos seis, Il. partir. de ia entrada en vlgor del nuevo Arancel 
de' Aduanas; Ley complementaria a la anterior de veinticuatro 
de diciembre de mil llOvecientos doce, asúnismo a partir de la 
entrada en vigor del nuevo Arancel de Aduanas; Ley ce Autori
zaciones Arancelarias de veintidóS de abril de mil novecientos 
veintidós; Real, Decreto-ley' de modificación a li Ley de Bases 
de veinte de marzo de mil novecientos seis, de veinte de julio 
de mil novecientos veintisiete; Ley de Franquicias Arancela-

, rias, de doce de diciembre de núl' noveCientos cuarenta y dos. 
y Ley de áiecisi~te de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco. 

SeiundíL-La presente Ley entrará en vigor al dia siguienté 
{le su publicación en el «Boletín Oficial del.Estado». 

Dada en Barcelona a uno de mayo de mil novecientos se
senta.' 

FRANCISCO FR~CO 


